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Plaza Alcolea 18-2ºA 30201 Caragena

DGS J3182/ RJ057

Conorme a lo previso en la Ley 26/2006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y

Reaseguros Privados, y a n de dar cumplimieno a la obligación de inormación que la

misma impone con carácer previo a la celebración de un conrao de seguros, Bolea

Saez Servicios, S.L. le comunica la siguiene inormación:

1. Que su denominación y domicilio social son los que guran en el

encabezamieno del presene documeno.

2. Que Bolea Saez Servicios, S.L. encuenra inscria en el Regisro Adminisratvo

Especial de Mediadores de Seguros, Corredores de Reaseguros y de sus Alos

Cargos para el ejercicio de la actvidad de mediación de seguros como

corredor de seguros persona fsica de conormidad a lo dispueso en la Ley

26/2006 de 17 de julio de mediación de seguros y reaseguros privados

3. Que Bolea Saez Servicios, S.L. acilia un asesoramieno independiene y

objetvo, no poseyendo dicha sociedad ni ninguno de sus socios partcipación

direca o indireca superior al 10 por 100 en el capial social o los derechos

de voo de ninguna entdad aseguradora

4. Que Bolea Saez Servicios S.L. dispone de un Servicio de Aención al Cliene

en la persona de D Jesús Pindado Delgado, a quien corresponde aender y

resolver las quejas y reclamaciones que sus clienes puedan presenar en

relación con los inereses y derechos que la Ley les reconoce.

Las ciadas quejas y reclamaciones podrán ser presenadas:

1.- PERSONALMENTE acudiendo a: Plaza Alcolea, 18-2ºA; 30201 Caragena.

2.- Por FAX, al número 968321736

3.- Por TELEFONO en el número 968320607

4.-Por CORREO ELECTRONICO enviando su queja o reclamación a:

ino@boleasaezseguros.com

5. Bolea Saez Servicios, S.L. ha dispueso un Reglameno de Funcionamieno

para la Deensa del cliene, que regula la actvidad del ciado Servicio de

Aención al Cliene y que va dirigido a promover el cumplimieno de la

normatva sobre ransparencia y proección del cliene y de las buenas

práctcas y usos nancieros, esando dicho Reglameno a disposición de

cualquier cliene que lo solicie.

6. Por últmo, podrá used presenar, en su caso, sus quejas y reclamaciones

ane la Dirección General de Seguros, para lo cual será imprescindible

acrediar haber ormulado la queja o reclamación previamene y por escrio

ane el Servicio de Aención al Cliene.
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7. Bolea Saez Servicios, S.L. da cumplimieno a lo dispueso en la normatva de

Proección de Daos de Carácer Personal, y especialmene a lo dispueso en

la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre de Proección de Daos de

carácer personal y en el Real Decreo 994/1999, de 11 de Junio.

8. Bolea Saez Servicios, S.L. recogerá los daos personales del tular, asegurado

o beneciarios de la póliza o pólizas que conrae, con su consentmieno,

para raar los mismos en un chero proegido conorme a la normatva

ciada y con la nalidad de llevar a cabo las gestones de mediación en sus

conraos de seguro. Dichos daos podrán ser utlizados por Bolea Saez

Servicios, S.L. para presenarle el conjuno de nuesros servicios, las oeras

de seguro que pudieran ser de su inerés y, de manera ineludible, serán

cedidos a las entdades aseguradoras en el ejercicio de la mediación del

seguro encomendada.

9. Bolea Saez Servicios, S.L. en cumplimieno de la normatva vigene, garantza

el deber de secreo rene a los derechos de acceso, rectcación y

cancelación rene al responsable del chero, dirigiéndose a nuesras ocinas

cenrales o cualquiera de nuesras sucursales.
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